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Vocal-Secretaria: Serrano de Burgos, Elena, T.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Usón Gargalo, Jesús, C.U. de la Uni-
versidad de Extremadura.

Vocal segundo: Blanco Cancelo, José Luis, T.U. de
la Universidad Complu. Madrid.

Vocal tercero: Casal i Fábrega, Jorge, T.U. de la Uni-
versidad Autó. Barcelona.

Comisión Suplente:

Presidente: Miranda, García, Antonio, C.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Anguiano Benito, Andrés, T.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Flores Landeira, Juana María, C.U. de
la Universidad Complu. Madrid.

Vocal segundo: Toni Delgado, Paloma, T.U. de la Uni-
versidad Complu. Madrid.

Vocal tercero: Cubero Pablo, María José, T.U. de la
Universidad de Murcia.

Referencia: Plaza núm. 28/96.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Esc. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Orga-

nización de Empresas.

Comisión Titular:

Presidente: Ruiz de Francisco, Francisco, C.E.U. de
la Universidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Santa Cruz Senabre, Miguel, T.E.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Llinas Audet, Francisco Javier, C.E.U.
de la Universidad Poli. Cataluña.

Vocal segundo: Cuevas GL., Francisco de, T.E.U. de
la Universidad de Sevilla.

Vocal tercero: Ferguson Amores, M.ª Concepción,
T.E.U. de la Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente:

Presidente: Piñeiro Fernández, Serafín, C.E.U. de la
Universidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Veroz Herradón, Ricardo, T.E.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Sánchez Aguilar, Antonio, C.E.U. de
la Universidad de Cádiz.

Vocal segundo: Alegre Saz, Luis A., T.E.U. de la Uni-
versidad de Zaragoza .

Vocal tercero: Figueroa Dorrego, Pedro, T.E.U. de la
Universidad de Vigo.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se convocan a concurso o concurso de
méritos plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín
Oficial del Estado de 26 de octubre), modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(Boletín Oficial del Estado de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (Boletín Oficial del Estado de 1 de septiem-

bre); el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado
de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de concurso.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos remitirán la correspondiente solicitud al Presi-
dente de la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expi-
ración del plazo fijado para solicitar la participación en
el mismo.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo
original, haber abonado la cantidad de 3.000 pesetas en
concepto de derechos de examen mediante ingreso (se
facilitará pagaré) o transferencia bancaria, a la cuenta
corriente 106383307, en El Monte Caja de Huelva y Sevi-
lla, que bajo el título «Universidad de Huelva - Ingresos
Públicos Varios» se encuentra abierta al efecto, indicando
en el caso de transferencia el código de identificación 917.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Presidente de la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Presidente de la Comisión Gestora
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
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siguiente al de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión,
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dic-
tará una Resolución, que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso, para realizar el acto de pre-
sentación de los concursantes, y con señalamiento del
lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Esta-
do de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del
Estado de 11 de julio), en su caso, según se trate de con-
curso o concurso de méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria,
integración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nom-
bramientos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín
Oficial del Estado de 26 de octubre), modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y demás disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General
de la Universidad de Huelva, en el plazo de quince días
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad
o, en su caso, acreditación de la nacionalidad.

b) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de
las funciones correspondientes a Profesor de Universidad,
expedido por la Dirección Provincial o Consejería, según
proceda, competentes en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de funcionarios y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios.

Huelva, 2 de diciembre de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Ruiz Berraquero.

ANEXO I

Universidad de Huelva

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería Química. Departamento al que está adscrita:
Química y Ciencia de los Materiales. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de «Sepa-
raciones e Ingeniería de la Reacción». Clase de convo-
catoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Prospección e Investigación Minera. Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Minera, Mecánica y Energética.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia e Investigación en Hidrogeología en la Escuela
Politécnica Superior. Clase de convocatoria: Concurso.

II. Profesores Titulares de Universidad

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Latina. Departamento al que está adscrita:
Filologías Integradas. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en Asignaturas ads-
critas al área de conocimiento. Clase de convocatoria:
Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría de la Literatura. Departamento al que está
adscrita: Filologías Integradas. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia en las asigna-
turas: Fundamentos de la Literatura Comparada y la Lite-
ratura Inglesa en el contexto Europeo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamen-
to al que está adscrita: Economía Financiera, Contabilidad
y Dirección de Operaciones. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Contabilidad
en la Licenciatura en Administración y Dirección de Empre-
sas. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamen-
to al que está adscrita: Economía Financiera, Contabilidad
y Dirección de Operaciones. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Contabilidad
en la Licenciatura en Administración y Dirección de Empre-
sas. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Estratigrafía. Departamento al que está adscrita:
Geología. Actividades a realizar por quien obtenga la pla-
za: Impartir docencia de Sedimentología y Sedimentología
Costera en la Facultad de Ciencias Experimentales. Clase
de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departa-
mento al que está adscrita: Psicología. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Bases
Psicológicas de la adquisición del Lenguaje. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Historia Medieval. Departamento al que está ads-
crita: Geografía e Historia: H.ª Medieval, Moderna, de
América, Ciencias y Técnicas Historiográficas y Análisis
Geográfico Regional. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de la asignatura: His-
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toria Medieval Universal en la Facultad de Humanidades.
Clase de convocatoria: Concurso.

III. Catedráticos de Escuela Universitaria

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Departamento al que está adscrita: Psicología. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de «Psicología de la Educación en edad escolar» en todas
las Especialidades de Maestro de la Facultad de Ciencias
de la Educación. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: Derecho Procesal. Departamento al que está
adscrita: Derecho Penal, Procesal y Teoría del Derecho
Moral y Política. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Derecho Procesal. Clase
de convocatoria: Concurso de Méritos.

IV. Profesores Titulares de Escuela Universitaria

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería.
Departamento al que está adscrita: Ingeniería de Diseño
y Proyectos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Expresión Gráfica en la Inge-
niería. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Electrónica,
de Sistemas Informáticos y Automática. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las
asignaturas: Comunicaciones y Redes, Redes de Compu-
tadores en la Escuela Politécnica Superior. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada. Departamento al
que está adscrita: Matemáticas. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Cálculo Infi-
nitesimal y Ampliación de Matemáticas en la Escuela Poli-
técnica Superior. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Derecho Mercantil. Departamento al que
está adscrita: Derecho Mercantil, Eclesiástico y Romano.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en materias propias del área de conocimiento
en la Escuela Universitaria de Relaciones Laborales. Clase
de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Mecánica de los Medios Continuos y
Teoría de Estructuras. Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Minera, Mecánica y Energética. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
Mecánica General, Cálculo de Estructuras e Instalaciones
en Edificaciones Industriales. Clase de convocatoria: Con-
curso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Electrónica,
de Sistemas Informáticos y Automática. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las
asignaturas: Sistemas Operativos I, Sistemas Operativos II
en la Escuela Politécnica Superior. Clase de convocatoria:
Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Enfermería. Departamento al que está
adscrita: Enfermería, Fisiología y Medicina Preventiva y
Salud Pública. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Enfermería Médico-Quirúr-
gica II en la Escuela Universitaria de Enfermería. Clase
de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Enfermería. Departamento al que está
adscrita: Enfermería, Fisiología y Medicina Preventiva y
Salud Pública. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Enfermería Comunitaria III
en la Escuela Universitaria de Enfermería. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Enfermería. Departamento al que está
adscrita: Enfermería, Fisiología y Medicina Preventiva y
Salud Pública. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Enfermería Psiquiátrica y
de Salud Mental en la Escuela Universitaria de Enfermería.
Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se adjudica puesto de libre
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 17 de octubre de 1996 (BOJA núm.
124), para el que se nombra al funcionario que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.


